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Tldo. iMoír» deade »u publicación «dio ee .er 
lirón al precio de venta, o eee a só céntimo, lo. de! 
«Ip corriente; 1’75 pta.„ lo. del »6o anterior, i d»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linee o fraceidu que eenpe «ada 

, documento que ee in.erte. Vs» Pe.eta. Al nntin* 
.comparará un «ello móvil de UNA pe.eta por cade

' V O^derecbo» de publicación de número. 
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lo» anuncíe obligado. .1 pago. «6lo «
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'^."toaercio?» «e .oliciurán del K.cmo. Sr Gober 

n.dor por oficio, exceptuándoae. aegún etU preve 
nido la» de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeniptai 
del B0L«Tia respectivo como comprobante, riendo d. 
naso los demáo que *e pidan.

Tampoco tienen derecho míe que 
piar, que ee .olicitará en el oficio 
,riCinal. lo. Centro. .
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orent» del Hogar Pig-atelH

a un «olo eje-» 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

XoteTiii Or 
.Mtumbre. d

Lo» Sre»

—-t íiSríS?"
.ademente para su encuadernación, que ncner 
'• cada eeme.tre.

, I«.« obüetu en la Penlneula. >*1»" adyacente». Canana, y l»
^e- £ Africa nuietoe a la legislación peninsular, a lo» veick 

díoTe «u pn>mulgac¡6n. .i en ella, no .= d¡ep«.V.e otra c o m . (Lo 
^^So-iciones de! -^¿"v tie^S

K,deapué^pe»tíUlo»Cden.i. pueblo, de 1. mi.m. provincia. (I^y 

3 de noviembre de «887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Organización y Acción 
Sindical.

d e c r e t o

M Real Decreto da 27 de agosto de 1900 eren 
los derechos de roglistro que anuailmente deben 
satisfacer las entidades aseguradoras de axculcn 
tes dd trahajo. cuyo importe se destimaba a su- 
¿ra-af los gastos de la Asesoría General de Se
garos. Atribuidas sus funciones a la ^eccnm de 
Accidentes del Trabajo del Ministerio dei (Jrga- 
nización y Acción Sindical por el apara a lo cy de. 
articulo 5.°'del Decreto de 13 de mayo de; 1938. 
orgánico de dicho Departamento, y por el articu
lo 4 0 de la Orden de 14 de septiembre último, ique 
organizó efl^ Servicio Nacional de Previsión, aque
llos derechos de registro pueden pasar al Tesoro 
público, aumentando sus ingresos en cuanto ex
cedan de la cantidad necesaria para la buena 
marcha del Servicio que determina el abono de 
los menciortiados' deredhos, apreciada por la Je
fatura del Servicio Nacional def Previsión.

En su ítonsecuenoia, a pro^tuesta del Ministro 
de Organización y Acción Sind.cal y' previa deli
beración del Consejo de Ministros, dispongo:

ArtícúÜb í/ El importe de los derechos de re-

Listro que fas entidadc¡s aseguradoras de acciden
tes ,del trabajo vienen oHigadas p pagar por e 
Decreto de 27 de agosto de 1900 y la teg-sla^on 
de accidentes' riel trabajo se inglesara por as 
ref¿Hdas entidades en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias respectivas a bvmuÍH 10 
del Tesoro pútóoo.

Para ingresar los derechos de registro caifa en
tidad interesada deberá presentar «a Itquidacmn 
correspondiente con el conforme de la Jefatura 
del Servicio Nacional de l'revdsion.

Articulo 2.“ La función asesora, ^uc corres
pondía a ila Asesoría General de Seguros y posL- 
riormente a la Sección de Accidentes del Trabajo 
del Ministerio de Organización y Acción Sindi
cal. pasa a la Asesoría Jurídica de dMo >Mims'- 
terio, sin perjuicio' de que d Registro continué 
en la Sección de Accidentes del 'I rabajo.

Artículo 3.° El Ministerio de Hacienda librará 
las cantidades necesarias para ’as at liciones di- 
hí servicios de reíerenria, según presupuesto 
aprobado al efecto por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Previsión ddl Ministerio de, Oigani 
zación y Aeción Sindical.

Articulo 4.° Por el Ministerio de Organiza 
. ión x Acción .Sindicad se dictarán las disposicio
nes necesarias para la efcctivhdad de lo anterior
mente prevenido.

Así lo dispongo por el presente I )ecreto, dado 
en Burgos a 2 de marzo de 1939. - Tercer Año*
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Triunfal. — Francisco Franco. — E1 Ministro de 
Organización y Acción Sindical, Pedro González 
Bueno.

Vicepresidencia del Gobierno

ORDEN

' Fvcnros. Sres.: La cevta di^mosirión transitoria 
del Repdamentó del rép-imen oíh1irratorin de sub
sidios familiares de ^0 de oct'dire de 193R, dispo
ne nnfe ñor e! Consejo de Miníctros qc dictarán 
1as normas es'nerialies para la anb'ca^ion de aqnc' 
a funciona ríos v a toda clase de trabajadores 
del Estado^ provincia o iniiníci*nil'Oi A a ^n de ciu ■ 
comiencen a percibir inmediatamente* el s’dy idío 
los (inp a él tenrrnn derecho esta \^ice'',r°lsiden
cía. de conformidad con el Consejo de Ministros, 
se ha servido reso’ver: ,

1 .° F1 Estado. Tas Dinntaidionesygos Cabildos 
v todos los Avvntam’entos sin distincinn. acogi
dos o no a 1a ondón one determina e1' articu1o 4. 
del Pepdamento <1^1* Réodmep ob^maitorió. satis
farán a sus funcionarios empleados v obreros 
nue acrediten con 1a “dedararión de fanii,,a” e1 
derecho a nercibirío o1 subsidio familiar. nue> nO 
podrá ser nunc'a inferior a la eccdia le^a’ vidente, 
previo e! descuento de! 1 por 100 delll importe no
minal do sus devengos. , .

A estos efectos se considerará funcionarios, 
enmleadns v obreros a Guiones perciban sus ha
beres v jornales ron carp-o a partidas o concen
tos nue figuren en los presupuestos icorrespon
dientes

0 0 J71 ^o n1 nri-Hho dd! subsidio se reco- 
no<|P a partir del 1 0 de marzo corriente. de.-de 
cuva fef-ha se hará afectivo ni desdiento de! 1 ñor 
100 dn 1a ciuota de! aseo-tirado sobre todos lós ha
beres rme. se satisfagan.

3'° Por 1os Ministerios de Hacienda v Gober
nación se dictarán 1as órdenes necesarias reH|pti- 
vas a laq consitrnaciones nredisas. y por e! d» Or- 
.ganización v Acción Sindical cuantas se conside
ren onorfunaS para la aplidación de lia presente 
di^mosicíAn.

D-os p-uatde a W EE. mndhos" años.
Huro-os, 3 do marzo de 19^9. — Tender 'Año 

Triunfa?!. — Francisco G. Tordana.
Excmos Min'ctfoe de T-lacienda, de la Go

bernación v de Organización y Acción Sindi-'al
ÍDn1 “B. O. del Fstndo” núm. 64. de ‘fecha

5 dei marzo de 1939).

Ministerio de Hacienda

para el tenedor de presentar los cupones en cual
quier Delegación de Hacienda, cesando así la 
obligada domiailiación de títulos,

Este Ministerio, de conformidad con lo pro
puesto por esas JetEaturas, se ha servido dispo
ner

Primero. Desde la publicación de esta Orden 
en el “Boletín Oficial ddl Estado”, para el ven- 
oimiento de l.° de abril próximo, y con una ante
lación de veinte días para 1os' demás dei! segundo 
trimestre de! año actual, las Delegaciones de Ha- 
cienlda recibirán, debidamente facturados, los cu
pones que se presenten de los citados vencimien
tos, y .

Segundo. Las facturas de cupones llevarán 
consignado en la parte superior el número de|l 
registro que 'la Delegación de Hacienda asignó 
a la declaración jurada correspondiente, con 
expresión, adqmás, de la provincia donde ésta se 
presentó y quejdó aprobada.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Burgos, 6 de marzo de 1939. — Tercer Año 

Triunfal. — Am;i|do.
Sres. Jefes de los Servicios1 Nacionales de Deuda 

Pública y Glasés Pasivas y del Tesoro.
(Del “B. O. del Estado” núm. 67. de fecha

8 de marzo de 1939).

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

Cursos.

Padecido error en 1a Orden de esta Jefatura de 
28 de febrero último (“B. O.” número 60), por 
1a que se anuncia un curso para Allférecds provi
sionales de Infantería, se modifica la 'base 10 de 
dicha Orden, en el sentido de (¡ue el pUazo de ad
misión fie' instancias se cerrará el 20 de -este 
mes, para comenzar el cAiirso el 28 deí mismo mes.

Burgos, 4 de marzo de 1939. — Tercer Año 
1 riunfal —: El lOoronel Jefe accidental, Ricardo 
F. de Tamarit.

ORDEN

Unios. Sres,: La Ordein de 14 de ¡unió de 1938 
autoriza a es;fe Departamento para la designación 
del! día a partir del cual puede so’icitarse efi cobro 
de 1<>s intereses de la Deuda de! Estado, de 1a del 
Tesoro y de las Especiales correspondientes a- los 
vendimientos posteriores a!1 de 1? de jtdió si
guiente. En su vista, y tenienldo en cuenta que la 
Orden de 4 de! actual!, dispone la centralización 
de los servicios de pago de los intereses de; Ta 
Deuda pública a partir ddl segundo trimestre del 

•año corriente, iqon lo cual se restablece la facultad

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

SERVICIO NACIONAL DEL TURISMO

Concurso. ■
El Servicio Nacional del Turismo anuncia con 

curso para cubrir cincuenta plazas dei Guías'-In- 
térpretes-Auxiiliarcs, que acompañen e informen 
a los viajeros que visiten las Rutas Nacionales 
de Guerra. .

- -- — - —
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A este efecto convoca exámenes de acuerdo 
con ¿as siguientes condiciones:

1.a Para tomar parte en estos' exámenes serán 
condiciones indispensables sor mayor de 23 anos 
y menor de 45 y presentar, juntamente con la 
instancia firmada, debidamente reintegrada y di
rigida al lllmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional del 
Turismo, en Málífga, la siguiente documentación:

a) * Certificado de nacimiento, debidamente 
legalizado, o, en su defecto, declaración jurada.

b) Certificado negativo de antecedentes pe
nales, expedido por la Autoridad competente.

c) Certificado de buena conducta, expedido 
por la Autoridad municipal correspondiente al 
domicilio. • '

d) Certificado médico acreditativo da no pa
decer enfermedad contagiosa ni defecto físico 
(|uo le imposibilite el normal desempeño del 
cargo. .

c ) Certificado de lealtad al glorioso alzamien
to ñau tonal, expedido por el Gobernador civil de 
•la provincia «ir residencia del interesaao.

f ) Certificado acreditativo de pertenecer a la 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Las instancias deberán presentarse ep la Se
cretaría del Servicio Nacionall del Turismo en 
Málaga, hasta Las doce horas dejl día 5 de a!bri| de 
1939/ . ,

En el acto de la presentación de instancias, jos 
aspirantes abonarán en metálico y contra recibo 
la cantidad de vejintioinco pesetas por derecho de 
examen. . , . )

Los exámenes comcnzáran el día 12 de abril, a 
la hora y en e^1 lodal que oportunamente se- anun
ciará en la Prensa de Málaga. .

2 .a Será condición indispensable poseer dos de 
los siguientes idiomas: alemán, francés, inglés, 
italiano y portugués. Los solicitantes' harán cons
tar en sus instancias cuáles son los idiomas que 
poseen. El conocimiento de otros idiomas y ep de 
mecanograf«h será tenido en cuenta para la pun
tuación. Los ejercicios de examen se harán en los 
idiomas alegados por el solicitante y en español.

3 .a De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 46 del Decreto de 5 de abril de 1938 (“Bo
letín OficiaU” núm. 540), se reserva a los Caba/lle- 
ros Mutilados de Guerra por .¡(a Patria el 20 por 
100 de las plazas de esta convocatoria. Siln per
juicio de, ello, se dará pre'íerencia para la provi
sión de las anunciadas a los mutilados de guerra 
por la Patria y a los combatientes con más de 
seis meses de permanencia en el frente, siempre 
que unos y otrqs estén capacitados para e¡t tra
bajo requeri|do por este Servicio, igualmente- se 
tendrán en cuenta ilos servicios' prestados a la 
causa nacional.

La condición de mutilado o ex-combatietnte, y 
los méritos a que se alude en el punto anterior, 
se harán constar ed la instancija que presentará 
el interesado, el cual apoyará süs' afirmaciones 
con prueiba documentafl.

4 .a Los ejercicios serán los siguientes
Primero. Ejercicio escrito, en una hora de 

tiempo, y en ¡los distintos idiomas cuiya posesión 
alegue el opositor, sobre los temas que designe 
di Tribunal, relativos al alzamiento nacional, al 
desarrollo de la guerra, y a los principales as
pectos turísticos de España, y nociones e’emen- 
ta’es de Geografía, Arte e Historia de la misma. 
Los temas serán anunciados' en el acto defl exa
men por acuerdo >del Tribunal.

Segundo. El ejercicio oral en los diversos 
idiomas cuya posesión alegue efl opositor, contes
tando las preguntas al Tribunal sohre los mismos 
temas detallados en el párrafo anterior y en es
pañol:

5 .a Las calificaciones de estos dos ejercicios 
se harán separadamente por los miembros del 
Tribunal examinador, con arreglo a la puntuación 
de 0 a 10, inclusive, obteniéndose un promedio, 
que será la calificación del’examen, la cuall se, ha- 
n-á constar en acta, firmada por todos los miem
bros del Tribunal, publicándose los' resultados en 
la Prensa de Málaga.

6 .a La composición deli Tribunal se anunciara 
veinticuatro horas antes de empezar los exáme
nes. ' ' » .

7 .a Los opositores que obtengan plaza como 
resultado de estos ejercicios disifrutarán de un 
haber mensual de 416’66 pesetas, menos Jos des
cuentos correspondientes Asimismo tendrán de
recho a cobrar el importe del viaje para incorpo
rarse a su destino en Málaga y los gastos mayo
res en que incurran durante el mismo, lyasta un 
máximum de 15 pesetas diarias.

El Servicio Nacional del Turismo atenderá al 
alojamiento y manutención de los Guías - Intér
pretes-Auxiliares durante los viajes que estos, 
realicen por las Rutas' Nacionales de ¡Guerra * 
acompañando a los viajeros que las recorran.

Las condiciones dej trabajo serán las siguien
tes :

a) Jutal y absoluta dependencia ddl Servicio 
Nacional del Turismo, con exacto cumplimiento 
de las órdenes e indicaciones que emanen de la 
Jefatura del mismo.
‘ b) Obligación de vestir, durantei las horas de 
trabajo, eil unifome que se designe y que facilita
rá el Servicio Naaional del Turismo.

c) Prohibición terminante de aceptar propi
nas o gratificaciones de los viajeros a quienes 
acompañen. Toda falta en este sentido será con
siderada como grave,.sancionándose con la sepa
ración de¡finitiva del Servicio.

d) £e adopta como tipo la jornada de ocho 
horas. Sin embargo, en estos momentos en que 
el combatiente^ lucha sin descanso, en que la re
construcción de España exige sjaCrificios por par
te de todos, quedan sin limitar las horas de tra
bajo. • .

e) Las faltks leves serán castigaldas, previo 
expediente, Aon multa de uno a diez días de ha- 
bcr, y das úaltas graves con" rescisión del contra
to, previo expediente resuelto por ed limo, señor 
Jefe del Servicio Nacional del l uirismo.

f) La designación para estos' servicios no sig- 
nifi(#a. obtención en propiedad del cargo. En con
secuencia los designados no tendrán más dérecho 
que los correspondientes a temporeros. Por con
veniencias del Servicio, apreciadas por etl señor 
Ministro, podrá darse por terminado el .contrato 
en cuatlquier momento.

g) Contra las' decisiones deQ limo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de] Turismo, únicamente po
drán recurrir los Guías - Intérpretes - Auxiliares• 
ante el Excmo. 'Sr. Ministro de la Gobernación, 
contra cuyo acuerdo firme no cabrá recurso.

Málaga, 3 de marzo de¡ 1939. — Año de la Vic
toria. — El Jefe del Servicio, Luis A. Bolín.

(Del “B. O. del Es/tado” núm. 64, de ‘fecha 
5 de marzo de 1939).
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SECCION QUINTA

Núm. 1.673.

Delegación de Industria de la provincia 
• de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agos o k 
1938 e instrucciones complementarias para su eje 
ción, se abre información pública sobre la mstancu i 
solicitud siguiente: . •

D. luán Uriarte Celaya solicita autorización para ins
talar en Zaragoza una "fabrica de bloques superhuecos 
de hormigón vibrado, marca^Omega*, con las siguí . 
tes características:

Capital: 200.000 pesetas: .
Elementos de fabricación: Dos honmgoneras y cua

tro máquinas patentadas productoras de bloqu - .

* Número de obreros: Veinticinco y tres empleador.
Producción máxima: 2.000 piezas diarias. , 

• Puesta en marcha: Tres meses después de concedí 
da la autorización. . , .. ia

Por el presente se somete a intonnacón pu he. a 
. petición expresada, por un plazo máximo de ochodías 

a partir de la fecha en que se pubhque en este Bo^ 
Of ic ia l , durante el cual podran prmentarse oficia m - 
te1 en la Delegación de Industria de Zaragoza las recia 
maciónes que se estimen oportunas.

Zaragoza, 11 de marzo de 1939-Tercer Ano I nun- 
fal.-El ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurelia.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE ÉlpCLIM EN iOS

Pár los niazos v a los efectos reglamentarn- 
a' 

r-ada Xviinfamicnto dr .os u m ' 1939 
mencionan, los siguientes < ocurn ‘ aauéllos 
podiendo presentar ^cln0^n 
las reclamaciones qué est.men ( ■

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.665— Monréal de Ariza 

Expedientes de habilitación de créditos.
1.662.—Acered

Padrón de cédulas personales. ■ ,
1.658.—Castejón de Valdejasa

Presupuesto municipal ordinario
1.591.—Maleján

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.658. —Castejón de Valdejasa
1.663.—Chodes

Repartimiento general
1.659. —Mainar

♦ ♦ •

BREA DE ARAGON Núm. 1.563.

Durante el presente mes se admitirán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes vecinos y hacendados iorasteros hayan 
tenido en sus riquezas rústica y urbana mediante la 
presentación de los documentos legales que acrediten 

la transmisión y el pago de los derechos reales a la
Hacienda pública.

Brea de Aragón, 6 de marzo de 1939— Tercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Eusebio Marqueta Peirona.

CARIÑENA Núm. 1.653.
Durante los días del 27 al 30 del mes actual, ambos 

inclusive, desde las diez y media horas a las trece y 
desde las catorce a las diecisiete y inedia, en los 
locales de costumbre, tendrá lugar la cobranza munici
pal de repartimientos generales de utilidades, parcela
ción catastral de 1932 y guardería rural de 1927, en los 
siguientes períodos: primero voluntario, cuarto trimes
tre de 1938; segundo voluntario, tercer trimestre de 
1938; primero de apremio, segundo trimestre de 1938; 
segundo de apremio, primer trimestre de 1938, y los 
demás valores o recibos en período ejecutivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos, en especial para notificación de los hacendados 
forasteros, por carecer de otros medios de comunica
ción. a  - m •Cariñena, 11 de marzo de 1939.— i ercer Ano I rmn- 
fal.—El Alcalde, Angel Ferruz.

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 1.664.
Durante todos los dias hábiles del actual mes de 

marzo y horas de oficina de diez a doce de la mañana, 
se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que hayan sufrido las riquezas rustica y ur
bana cueste término municipal, debiendo venir estas 
acompañadas de los documentos justificativos que lo 
acrediten y la circunstancia de haber satisfecho a la 
Hacienda pública los derechos reales por transmisión 
de bienes. ’ " " ‘7

Cervera de la Cañada, 7 de marzo de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.-El Alcalde. Darío Soria.

FRESCANO Núm. 1.628.
Por el presente anuncio se hace saber a todos los 

propietarios de fincas rústicas en este término, munici
pal, tanto vecinos como forasteros, para que en el 
improrrogable plazo que terminará el día 17 del actual, 
y durante las horas de oficina, todos los días, se per
sonen poi sí o por persona que les represente en esta 
Junta Pericial a declarar las fincas que posean, sean 
éstas de carácter agrícola o forestal, donde se les taci- 
litará el impreso correspondiente, en la inteligencia 
de que el que deje de hacerlo se entenderá que renun
cia a la propiedad de dichas fincas, ya que estas 
declaraciones han de servir de base para el pago de 
la contribución al Estado. ,

Fréscano, 9 de marzo de 1939.—tercer Ano I riun- 
fal. — El Alcalde, Anselmo Cuartero.

FUENDEJALON Núm. 1.589.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la Secre

taría del Ayuntamiento las altas y, bajas que los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros hayan 
tenido en sus riquezas rústica y urbana, mediante la 
presentación de los documentos que acrediten la trans
misión y el pago de derechos reales a la Hacienda 
pública.

Fuendejalón, 9 de marzo de. 1939. Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pedro García.

MORES Núm. 1.676.
Dispuesta la formación del apéndice al amillaramien- 

to para el año actual en la riqueza rústica, todos los 
vecinos y terratenientes que tengan necesidad de ha
cer altas o bajas en sus riquezas presentarán los do
cumentos que lo acrediten en la oficina municipal duran 
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te todo el mes de la fecha, teniendo como no recibidos 
los que se presenten pasado este plazo.

Morés, 10 de marzo de 1939.—Tercer Ano I nuntaí.
— El Alcalde, José Gómez Iranzo.

MANCHONES Núm. 1.661.
Incluido en el alistamiento para el reemplazo del ano 

actual el mozo Quirino Andrés Madrona, hijo de 
Francisco y de Francisca, nacido el ¿3 de marzo de 
1918, e ignorándose su actual paradero, se le cita por 
este edicto para que comparezca ante este Ayunta
miento el día 5 del actual a la clasificación y declarar 
ción de soldados, antes del tercer domingo del 
corriente mes, apercibiéndole que si deja de compare
cer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Manchones, l.° de marzo de 1939.—Icreer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Fermín Pardillos.

PARACUELLOS DE LA RIBERA Núm. 1.680.
Para que la Junta Pericial de este término pueda 

proceder en tiempo oportuno a la formación del apén
dice al amillaramiento por lústica y pecuaria y urbana 
para el año de 1940, los contribuyentes de este téimino 
que hayan sufudo alteiacion en sus riquezas presen
tarán sus respectivas declaraciones, debidamente rein
tegradas y ducunienladas, en la Secretaria del Ayun
tamiento hasta el día 31 del actual.

Paracuellos de la Ribera, 13 de marzo de 1939. 
—Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Manuel I ejero.

PARACUELLOS DE J1L0CA Núm. 1.656.
Por todo el presente mes se admitirán en la Secre

taria de este Ayuntamiento las alias y bajas que los 
contribuyentes vecinos y forasteros hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y.urbana, previa presen
tación de los documentos legales que las acrediten.

Paracuellos de Jiloca, 10 de marzo de 1939.— I ercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Dionisio Andrés.

VILLALENGUA Núm. 1.498.
Por término de ocho días se admiten en esta Alcal

día las alteraciones que los contribuyentes hayan 
experimentado en sus riquezas rústica y tnbana, previa 
presentación de los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacienda.

Villalengua, 5 de marzo de 1939.—'I ercer Año 1 riuii- 
fal.—El Alcalde, Fausto Bueno.

VTLLANUEVA DE GAL,LEGO Núm. 1.174.
Extracto de los acuerdos tomados por este Ayun

tamiento en las sesiones celebradas durante el 
pasado mes de enero: •
Día 10. — No bulbo sesión por fa1t)a de nún^fó 

de señores Concejales.
Día 20. — Presidencia ddl señor Alcalde, don 

Guillermo Mira vete Usier.
Se aprobó el acta de ila anterior, arqueo, distri

bución de fondos,, balance, cuenta trimestral de 
Depositaria y extracto mensual de sesiones. ,

Se aprobó lia liquildiacióp del pnlesupuesto deil 
año último, d31 que resulta una existencia en Ca;la 
de 19.666’74 pesetas, i(iomó así también la relacdón 
de deudores, que importa 5.902'87 pesetas, y la de 
acreedores, qud asciende a 1.903’40 pesetas.

Se aprobó el extracto de cuenta dlel Banco de 
Aragón, del que resulta una existencia a lavor de 
este Ayuntamiento de 414’97 pesetas.

'Ste aprobó el extracto de cuenta cH B.anco His- 
páno-Americanó^ de’ que resulta un saldo á favor 
del municipio idé 1.0.34’75 pesetas.

^e aprobó la lista de familias pobres con delre- 
cho a 4a asistencia médico-farmacéutica gratuita 
durante el año actual.

Se nombró Oficial de este Ayuntamiento, con 
carácter interino, al solicitante D. ,Simón |Roig 
Betti. " - -

Se aprobó la cuenta de medicamentos a pobres 
presentada por el farmacéutico de este pueblo du
rante el segundo semestre del año último y que 
importa 178’90 pesetas.

Se acordó proceder al reiparto de.tidrras comu
nales para su aprovechamiento. ,

()uedó enterado lei Ayuntamiento de la interpo
sición de un recurso contemloso - administrativo 
por Miguel Martes Bandín, contra acuerdo mu
nicipal de 3 de diciembre último, por el que se le 
declaró responsable de 33.407’70 pesetas.

Se acordé» oponerse a la ^suspensión del acuerdo 
de 3 de diciembre último añiles citado que ;ha soli
citado el recurrente Sr. Martes Baudin.

30.—Presidencia dd Alcalde, D. Guillermo' 
Mira vete Usier. .

' Se aprobó ql acta de la anterior.
Se enteró ail Ayuntamiento de haberse hecho 

efectiva por el ex-Alcalde Miguel Martes Bandín 
la responsabilidad que le había sido impuesta por 
este municipio. ,

Se aprobó el informe de la «Gomisión de Montes 
referente a la concesión de aprovechamientos de 
tierras comunales, señalándosie eH canon anual de 
*liatro pesetas por y unta. .

Se acordó que por la Comisión de Hacienda se 
]yroccda a la revisión de jas Ordenanzas munici
pales para el cobro de arbitrios le'impuestos muñir 
cipales, jyrimdpraimente la referente a¡l impuesto 
solare carnes.

Millanueva de Gálliego a 1 de febrero de 1939.— 
Tercer Año Triumfal. — Julio (Calvo.

Decreto. — Villanueva de Gallego a l.° cíe le
brero de 1939.

Dése cuenta idel precedente extracto de sesiones 
a la Corporación municipal en su primera sesión.

Lo acordó firma el señor Alcalde, de que cer- 
tilico. — Guillermo Miravete. — Julio Calvo.

Ayuntamiento de Vjllanueva de Gallego .a 20 
de febrero de 1939.

Dada cuenta del precedente extracto mensual 
de sesiones’, el Ayuntamiento le prestó su aproba
ción por unanimidad y acordó dar’e la tramita
ción correspondiente.

Así consta del acta de dicho día, de que certi
fico, Julio Callvq. — V.O B.0: El Alcalde, Guiller
mo Mira vete.

SECCION SEPrIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1,625.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Cuberías Aznárez, juez municipal de lá 
villa de Ejea de los Caballeros y accidental de ins
trucción de la misma y su partido por sustitución re
glamentaria:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Miguel Lorente Monguilód,
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(a) Borrasquero, én causa núm. 53 de 1929, sobre te
nencia ilícita de.aima de fuego, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo y término de veinte días, el inmueble que 
le fué embargado y que a continuación se expresa:

Casa y corral, hoy sólo solar, de 35 metros cuadra
dos, sita en la calle de San Cristóbal, de la villa de 
Tauste, señalada con el número 40; lindante: por la 
derecha, Pascuala Cardona; izquierda, Eugenio San
cho, y espalda, extramuros. Tasada en mil quinientas 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar sólo en la sala- 
audiencia de este Juzgado, se h i señalado la hora de 
las once del día 15 de abril próximo, haciéndose las 
advertencias siguientes: .

Primera. Que no existen títulos de propiedad de 
aquel inmueble, siendo de cuenta del rematante el pro
porcionárselos.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del 
valor del inmueble que sirvió de tipo para la segunda 
subasta,.pudiendo hacerlo a calidad de ceder el rema
te a un tercero y exhibir la cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; y ,

Tercera. Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, contiunarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, siendo de cuenta 
también del rematante los gastos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros a nueve de marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año 
Triunfal.—A. Cubeñas.—El Secretario judicial: P. H., 
Ernesto Paumard. .

Núm. 1.493.
. SOS DEL REY CATOLICO

D. José Soleras García, Juez ejerciente de primera 
instancia de la villa de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que en los autos que luego se dirán, 

se ha pronunciado la sentencia cuyo encabezamiento, 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia-. En la villa de Sos del Rey Católico a 
24 de febrero de 1939. Tercer Año Triunfal.

Vistos por el Sr. D. José Soleras García, Juez ejer
ciente de primera instancia de la misma y su partido 
los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, sobre tercería de dominio, seguidos entre 
partes, como demandante D.a Sixta Pueyo Mayayo, 
mayor de edad, viuda, sus labores, vecina y. domici
liada en Cástiliscar, que se representa a sí misma y 
está dirigida por el Letrado D. Joaquín Gil Marracó, 
y como demandados D. Genaro Iñiguez Bueno, tam
bién mayor de edad, soltero, labrador y de la misma 
vecindad, representado por el Procurador D. Fruc
tuoso García ¡larri y dirigido por el Letrado D. Al
fonso Soleras Aisa, y los herederos descononocidos 
e inciertos de D. Jesús Morillo Irigoyen, representa
dos en ¡os estrados de este Juzgado por su rebeldía,

Fallo: Que, dando lugar a la demanda, debo decla
rar y declaro que el semoviente embargado por D. Ge
naro Iñiguez Bueno a la herencia yacente de D. Jesús 
Murillo Irigoyen, motivo de la tercería, es de la pro
piedad de la tercerista D.a Sixta Pueyo Mayayo, al
zándose en su consecuencia el embargo trabado, lo 
que se pondrá en conocimiento del Juzgado munici
pal de Castiliscar a los efectos legales, sin hacer ex
presa condena de costas. Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los herederos desconocidos e 
inciertos de D. Jesús Murillo Irigoyen se le notificará 
en la forma prevista en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamento Civil, definitivamente juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo, asesorado por el Letra
do D. Tomás Salvo B'mafonte, vecino de esta villa, 
por ser el que suscribe Juez municipal de la misma, 
no Letrado, y actuar en funciones del de primera 
instancia de este partido, por movilización al Cuerpo" 
Jurídico Mi itar del propietario. -José Soteras García. 
Tomás Salvo» (Rubricados).

Y para que tenga lugar la notificación a los deman
dados herederos desconocidos e inciertos de D. Je
sús Murillo Irigoyen, expido el presnte con el aper
cibimiento de que les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Sos del Rey Católico a veinticinco de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer 
Año Triunfal. —¡osé Soleras. —El Secretario acci
dental, José García Garín. •

Juzgados municipales

Núm. 1,536. .
QUINTO . '

D. Elias Jardiel Abenia, Juez municipal de la villa de 
Quinto;
Certifico: Que en juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado municipal a instancia de D. Pedro Mata 
Feliús, vecino de esta villa, contra D. Angel Albar ¡n- 
galaturre, como representante legal de su esposa, 
D.a Cándida Uliaque, declarados éstos en rebeldía, 
se ha dictado sentencia con el encabezamiento y par
te dispositiva que, dicen como sigue:

Sentencia: En la villa de Quinto a 3 de marzo de 
1939. Visto el presente juicio verba! civil en re
clamación de cantidad instado por D. Pedro Mata 
Feliús, como demandante, contra D. Angel Albar In- 
galalurre, como representante legal de su esposa, 
D.a Cándida Uliaque, demandados; y

Fallo: Que debo condenar y condeno al demandado 
D. Angel Albar Ingalalurre, en rebeldía, como repre
sentante legal y administrador de la sociedad legal 
de gananciales con su esposa , D.a Cándida Uli. que, 
sin perjuicio de los derechos que puedan asistirle, a 
tenor de lo dispuesto en los aits. 762 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a que pague al de
mandante D. Pedro M ita Feliús la cantidad de mil 
pesetas que reclama a su esposa, debiendo abonar 
asimismo los intereses de 6 por 100 anual hasta que 
sea hecha efectiva esta deuda desde el 22 de agosto 
de 1938, condenándole asimismo al pago de las cos
tas del presente juicio.
, Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 

firmo. El Juez municipal, Elias Jardiel-.
Y en atención a la rebeldía del demandado, se pu

blica dicha sentencia por medio del presente edicto, 
a fin deque sirva de notificación en forma a la parte 
demandada, parándole el perjuicio a que hubiere lu- 
•gar. ' .

Dado en Quinto a cuatro de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve; -Tercer Año Triunfal.—El Juez 
municipal, Elias JardieL -Ante mi, Angel Escudero.

Núm. 1.537.
QUINTO

D. Elias Jardiel Abenia, Juez municipal de la villa de 
Quinto;
Certifico: Que en juicio verbal civil seguido en es

te Juzgado municipal a instancia de D. Pedro Mata Fe
liús, vecino de esta villa, contra D. Manuel Alcaine 
Gabarrús, y su esposa, D.at Asunción Albar Rodrí
guez, declarados éstos en rebeldía, se ha dictado sen
tencia con el encabezamiento y parte dispositiva que 
dicen como sigue:
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Sentencia*. En la villa de Quinto a 3 de marzo de 
1939 Visto el precedente juicio verbal civil en recla
mación de cantidad instado por D. Pedro Mata Feliús, 
como demandante, contra D. Manuel Alcaine Gabarrús 
y su esposa, D.a Asunción Albar Rodríguez, deman
dados; y

Fallo*. Que debo condenar y condeno a los deman
dados 0. Manuel Alcaine. Gabarrús v su esposa, doña 
Asunción Alijar Rodríguez, en rebeldía, sin perjuicio 
de los derechos que pued-m asistirles, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 762 v siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a que paguen al demandante 
D. Pedro Mata Feliús la cantidad de quinientas pese
tas de principal que reclama, ciento cincuenta pesetas 
por intereses desde 1.° de febrero de 1934 a 1.° de fe
brero de 1939, mús los intereses que correspondan des
de esta última fecha h 'sta que se verifique el pago del 
principal, condenándoles asimismo al pago de las cos
tas del presente juicio.

. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmoé — El Juez mun¡< ipal. Elias Jardie1; .

Y en atención a la rebeldía de los demandados, se 
publica dicha sentencia por medio del presente edic
to, a fin de que sirva de notificación en forma a la 
parte demandada, parándole el perjuicio a que hubie
re lugar.

Dado en Quinto a cuatro de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Juez 
municipal, Elias JardieL — Ante mí, Angel Escudero.

Núm. 1.687.
UNCASTILLO

I). Ramón Gay Auría, Juez municipal de la villa de 
Uncastillo;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido 

ante este Juzgado a instancia de D. Manuel Cortés 
Goñi, contra D. Félix Pueyo Romeo y Francisca Vigo 
forrea, sobre pago de pesetas, lie acordado sacar a 

la venta en pública subasta los bienes siguientes:
Un mulo cerrado, de capa castaño-clara, de 1 me

tro 50 centímetros de alzada. ' Tasado en 500 pe
setas; y

Un caballo, también cerrado, de pelo tordo, de la 
misma alzada. Tasado en 100 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la Casa de la Villa, el día 24 de 
los corrientes, a las diez horas, advirtiéndose que pa

ra tomar parte en la misma deberán los licitadores 
exhibir su cédula personal y consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de ta
sación, y que no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Uncastillo, a trece de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.-Ramón 
Gay.—El Secretario, José Navarro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.689.
Consorcio Agrícola Industrial Textil Aragonés

(Sociedad Anónima)

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
acuerdo con el artículo 19 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria de accionistas para 
el próximo día 26 de marzo, a las once de la mañana, 
celebrándose en el domicilio social provisional (Plaza 
de Sas, núm. 7), y para la aprobación de la memoria y 
balance del ejercicio de 1938.

Hasta dicho día estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad los libros oficiales e inventario, para 
que puedan ser examinados por los señores accionistas.

Zaragoza, 14 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Secretario del Consejo de Administración, 
Eduardo Cativiela. ■

■ - Núm. 1.690.
Los Tranvías de Zaragoza

(Sociedad Anónima)

f En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 29 de 
los Estatutos sociales, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 30 del 
actual, a las diecisiete horas, en el domicilio de la So
ciedad (Montemolíh, 32), para él examen y aprobación, 
si ha lugar, de la memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias y distribución del saldo de ésta corres
pondientes al ejercicio de 1938, elección de Consejeros, 
ruegos, preguntas y proposiciones, debiendo acreditar 
el derecho de asistencia a esta Junta en'la forma dis
puesta en el artículo 27 de dichos Estatutos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Director, Pablo Herráez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(¡PROVISIONALMFNTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA.-Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugai 

poii|ue ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.638. '
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragaza

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO 
Teruel (capital).

Confeccionada la matrícula de la contribución indus
trial y de comercio de la ciudad de Teruel, para el 

actual ejercicio de 1939, por la presente se pone en 
conocimiento de todos los contribuyentes que por este 
concepto constan en la misma, que dicho documento 
estará expuesto en esta Administración de Rentas 
Públicas, durante el plazo de quince días laborables, 
a contar de la fecha de la publicación de esta circular.

Zaragoza, 9 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Administrador de Rentas Públicas, Antonio 
Zazurca.
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- Núm. 1.650

Administración Principal de Correos 
de Teruel

Debiendo procederse h la celebración de subasta pa
ra contratar la conducción diaria del correo, a caballo, 
entre la oficina del Ramo de M-mtalbán v la de Aliaba 
(28 kilómetros), por la súma de 4.322 pesetas 50 cénti
mos anuales, y demás con 1ici mes del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el referido Plie
go se hallará de manifiesto en la Administración I rm- 
cipa' de Correos de Terüel en' Alcañiz. y Estafeta de 
Móntaíbán, hasta las diecisiete horas del día 8 de abril 
de 1039, y que la apertura de pliegos tendrá lugar d día 
12 del mismo mes y año, a las once horas, en la Ad- 

'ministración Principal de Correos de 1 cruel en Al- 
^Alcañiz. 6 de marzo de 1939.-Tercer Año Triunfal.
-Él Administrador principal, Adelardo Torrejoncillo.

Modelo de proposición .
I). F. de T., natural de. .... vecino de . , se 

ob'iga a desempeñar la conducción del correo diario 
desde ' a....... y viceversa por el precio de. ■ • 
(en letra) pesetas......... (en letra) céntimos anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño a ella, y por separado, la carta cíe 
pago que acre lita haber depositado en....... la fianza 
de....... pesetas.

(Firma del interesado).

ALCAÑIZ Núm- 1 524
D. Ramiro Ferrer Rodríguez. Alcalde-Presidente acci

dental dé la ciudad de Alcañiz;
Hago sauer: Que la nombrada Corporación de mi 

presidencia, en sesión celebrada el día 15 del mes en 
curso acordó la destitución del funcionario municipal 
cuyo nombre, apellidos y cargo se indican a continua
ción:

Manuel Mondús Subirá, Practicante titular.
I a destitución se acordó en virtud de expediente, 

por estar el interesado incursó en las sanciones del 
Decreto número 108 de la extinguida lunfa de Defensa 
N Contra el acuerdo de destitución puede el interesa
do interponer recurso ante el Excmo. Sr. Ministro del 
Interior en el plazo de treinta días naturales contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Oi-ic ía l  de la provincia.

Y encontrándose en ignorado paradero el funciona
rio destituido, se le notifica el acuerdo y el derecho a 
recurso que anteriormente se expresa, poi medio del 
presente edicto.

Alcañiz, 28 de febrero de 1939,-Tercer Año Trien- 
al.—Ramiro Ferrer.

ANDORRA Núm- L52°-
D. Alfonso Ciércoles Sauras, Alcalde ejerciente del 

Ayuntamiento de esta villa de Andorra;
Hago saber: Que con el fin de que sé puedan llevar 

a cabo a su debido tiempo los trabajos para la confec
ción del apéndice el amiliaramiento de la riqueza rús
tica y apéndice al registro fiscal de edificios y solares 
de este término, se invita a todos los contribuyentes, 
ya sean vecinos o hacendados forasteros, para que

durante todo el mes de marzo próximo puedan presen
tar las solicitudes de transmisión de cambio de domi
nio, acompañadas de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos reales a la Hacienda, con la ad
vertencia de que pasado dicho tiempo no se admitirá 
ninguna. .

Andorra, 27 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde ejerciente, Alfonso Ciércoles.

LA PORTELLADA Núm. 1.534.
Durante el presente mes de marzo se admitirán en la 

Secretaría del Ayuntamiento declaraciones de alta y ba
ja en la contribución territorial para el año 1940 con los 
documentos justifi2ativos de tales alteraciones.

La Porteílada, l.° de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde, José Pinell.

MONTEAGUDO DEL CASTILLO Núm. 1.556.
Autorizado este Ayuntamiento por la Jefatura de Mon

tes de la provincia, se sacan a subasta en venta 200 pi
nos que cubican 150 metros cúbicos de madera, en el 
monte público denominado Saladar», núm. 77 del Ca
tálogo, perteneciente a este pueblo, bajo el tipo de ta
sación de 4.500 pesetas, cuya subasta, mediante pliego 
cerrado, tendrá lugar en esta Casa Consistorial el pri
mer día hábil, contados veinte, desde el siguiente al en 
que se publique este edicto en el Roí e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y hora de las once, con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y reglamentarias.

El Ayuntamiento se reserva hacer uso del derecho 
de tanteo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la referida su
basta.

Monteagudo del Castillo, 20 de febrero de 1939.- 
Tercer Año Triu ifal.-EI Alcalde, Félix Sanz.

ORIHUELA DEL TREMEDAL Núm. 1.551.

El día que haga veinte a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Zaragoza, y si éste fuera festivo el imediato 

siguiente, se celebrará en estas Casas Consistoriales 
la subasta de pastos que a confinación se expresa:

Subasta de pastos del monte núm. 27 del Catálogo 
denominado «Pinar de lás Fuentes», para 3.000 lana
res, 300 cabríos y 200 mayores, durante el tiempo que 
lo permitan las nieves.

Tasación, 2.959 pesetas; depósito necesario pa
ra tomar parte en la subasta, 147*90 pesetas, gestión 
técnica, 235*77 pesetas; superficie del aprovecha
miento, 2.206 hectáreas. Su celebración a las once 
horas.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento yen particular del de las per
sonas a quienes pueda interesar.

Orihuéla del Tremedal, 27 de febrero de 1939.— 
.Tercer Ano Triunfal. - El Alcalde, Arsenio Casas.
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